
PUNTA ARENAS, abril 01 de 2013 

NUM. 1241.- (SECCION "B").- V 1ST O S : 

./ 	 Antecedente N°1312, recaído en Oficio ORD. N°01 de 01 de abril del 2013, mediante el cual el Comité de 
Selección remite documentación relacionada con Llamado a Concurso Público de antecedentes para proveer 
cargo en la Ilustre Municipalidad de Punta Arenas; 

./ Resolución Alcaldicia, mediante E-mail 01 de abril del 2013; 

./ Las atribuciones que confiere el artículo 63° del Texto Refundido, Coordinado, Sistematizado y Actualizado de la 
Ley 18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades; 

./ Decretos Alcaldicios Nros. 5390 de 06 de diciembre de 2008 y918 de 06 de marzo del 2013; 

DECRETO: 

APRUÉBASE LAS BASES, EL LLAMADO Y DEMÁS ANTECEDENTES ANEXOS que regulan el Concurso 
Público de antecedentes, para proveer los cargos que más adelante se detallan, en la Ilustre Municipalidad de Punta 
Arenas. 

Concurso Público N°1 Un o Planta Directivo, Grado 8° de la E.S.M. 
Concurso Público N°2 

ANÓTESE, COMUNíQUESE, Yuna vez hecho, ARCHíVESE. 

EBC/EFV/mha.
DISTRIBUCION: 
- Alcaldía 
- Administración Municipal 
- Administración y Finanzas 
- Dirección de Control 
- Recursos Humanos 
- Asesoría Jurídica 
- O.l.R.S. 
- Antecedentes 
- Archivo.

"Punta Arenas, Capital de la Patagonia Chilena" 



Ilustre Municipalidad de Punta Arenas 

CONCURSO PUBLICO NII 


BASES PARA PROVEER CARGO DE PLANIA DIRECTIVO GRADO a. DE LA E.S.M. PARA 
DESEMPEAARSE EN LA MUNICIPALIDAD DE PUNIA ARENAS 

E.tlmado/a poltulante ante. ere comenzar queremos recordarle 
que Ud., deberá leer con mucha atención cada detalle de e.ta. 
ba.e., pue.to que e. re.pon.abilidad de cada participante del 
proce.o verificar lo. antecedente. pre.entado•• 

I REOUISlIOS GENERAUS y ESPECIFICOS 
Para ingresar a la municipalidad será necesario cumplir con los siguientes requisitos establecidos en 105 


artículos 10° y 11° de la Ley 18.883: 


a) Ser ciudadano; 

b) Haber cumplido con la ley de reclutamiento y movilización, cuando fuere procedente; 

c) Tener salud compatible con el desempeño del cargo; 

d) Haber aprobado la educación básica y poseer el nivel educacional o título profesional o técnico que por 

la naturaleza del empleo exija la ley. 

e) No haber cesado en un cargo público como consecuencia de haber obtenido una calificación deficiente, 

o por medida disciplinarla, salvo que hayan transcurrido más de cinco años desde la fecha de expiración de 
funciones, y 
f) No estar inhabilitado para el ejercicio de funciones o cargos públicos, ni hallarse condenado por crimen o 
simple delito 

Los requisitos señalados en las letras a), b), y c) deberán ser acreditados mediante documentos o 
certificados oficiales auténticos. El requisito establecido en la letra c), deberá ser acreditará por el 
concursante seleccionado mediante certificación deT Servicio de Salud correspondiente, en forma posterior 
a la resolución del concurso. 
El requisito fijado en la letra e) será acreditado por el interesado mediante declaración jurada simple 
conforme a lo establecido en las bases. La cédula nacional de Identidad acreditará la nacionalidad y 
demás datos que ella contenga. Todos los documentos, con excepción de la cédula nacional de Identidad, 
serán acompañados al decreto de nombramiento y quedarán archivados en la Contraloría Ceneral de la 
República. Para el requisito establecido en la letra d) se debe acreditar conforme lo establece el artículo 
12° de la Ley 19.280 mediante Título Profesional Universitario o Título de una carrera de, a lo menos, 8 
semestres de duración, otorgado por un establecimiento de educación superior del Estado o reconocido por 
éste. 

11 DE LOS ANIECEDENIES PARA ACOMPAAAR A LA POnULACION 

Los interesados deberán presentar los siguientes documentos y/o antecedentes: 

> Curriculum vitae 

> Fotocopia de cédula de Identidad o Certificado de Nacimiento 

> Certificado de situación militar al día. 

> Título Profesional Universitario o Título de una carrera de, a lo menos, 8 semestres de duración, 
otorgado por un establecimiento de educación superior d~IEstado o reconocido por éste. 

> Declaración jurada simple de tener salud compatible con el desempeño del cargo; en que conste no 
haber cesado en un cargo público por calificación deficiente o medida disciplinaria, salvo que hayan 
transcurrido más de cinco años desde la fechd' de expiración de funciones; que acredite de no estar 
inhabilitado para el ejerciciO de funciones o cargos públicos, ni hallarse condenado por crimen o simple 
delito conforme al artículo 10° de la Ley 18.883; y que acredite que no se encuentra afecto a alguna de 
las causales de inhabilidad previstas en el artículo 562 de la Ley 19.653 y en el artículo 54° de la Ley 
18.575. (se adJunla formalo para su llenado p presenlaclón) 
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Ilustre Municipalidad de Punta Arenas 

111 DE LA ENTREGA DE BA'E' 
Los interesados podrán bajar las bases en el sitio www.puntaarenas.cI , Concurso Público, hasta las 15:00 
hrs. del día 11 de Abril de 2013, o retirarlos en la Secretaría del Departamento de Recursos Humanos 
ubicada en calle Julio Roca N9930 2do piso. 

IV DE LA RECEPCION y PLAZO DE ENTREGA DE LOS ANTECEDENTES 
Las postulaciones y sus antecedentes deberón entregarse, ordenados según lo establecido en las bases y 
formularios adjuntos, directamente en la Secretaría del Departamento de Recursos Humanos, hasta las 
17:30 hrs. del día 11 de Abril de 2013, plazo que es impostergable. No se recibirán postulaciones por fax o 
email.No .e devolver6n lo. antecedente. entregados para la po.tlllaclón. 

Para efectos de presentación de antecedentes,'"se deberán presentar en original salvo fotocopias 
legalizadas de los títulos o diplomas de estudios académicos, y de los concernientes a certificar la 
experiencia laboral. 

En el coso de los diplomas o certificados de estudios, cursos o capacitaciones, se recepcionarán fotocopias 
simples en la medida que se presenten originales a la vista de los funcionarios del Departamento de 
Recursos Humanos encargados de la recepción de los antecedentes. 

L.,a falsedad de la Declaración Jurada Simple que acredita el cumplimiento de los requisitos, hará incurrir 
en las penas del artículo 210 del Código Penal. 

V EVALUACION DE ANTECEDENTES Y SEUCCI6N DE POSTULANTE' 
Un Comité de Selección evaluará los antecedentes de los postulantes. 

Los antecedentes relacionados con cursos de capacitación, aptitud específica y experiencia laboral, así 
como los demás que figuren en el curriculum, .er6n con.lderado. en la .edlda qlle .e acrediten 
.edlante certificados. 

En los casos en que en un mismo factor se soliciten dos o más estudios, cursos o experiencia en determinadas 
materias, será considerado como cumplido el requisito de dicho factor, y por lo tanto ponderado, en la 
medida que se acrediten todos los puntos solicitados. 

Los antecedentes de aquellos postulantes que cumplan con los requisitos señalados en el numeral 11, serón 
considerados dentro de bases y evaluados conformes los Siguientes factores, con la ponderación que se 
indica: 

I Directivo Grado 8! de la E.S.M. 

FACTORES PUNTOS PONDERACION 

a) Estlldios. Dicho factor pondera el clI.pll.iento de los 
I reqllisito. de estlldlos del postlllante necesarios para el 
I dese.peño del cargo enllnclado 

10'" 

• 

a1) Certificado de Título Profesional o Título Profesional de una 
carrera del órea de la Ingeniería. 

90 -

02) Certificado de Título Profesional o Título Profesional de una 
carrera de otras áreas. -

10 
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Ilustre Municipalidad de Punta Arenas 

~ 

b) Cur.o•• e.te fador pondera la capacitación del 
po.tulante en área. con.lderada. relevante. para el 
de.empeño del cargo 

bl) Con curso de capacitación en Preparación y Evaluación de 
Proyectos 

b2) Con Curso de capacitación en Trabajo en equipo y clima 
organizacional. 

b3) Con Curso de capacitación en Ergonomía aplicada. 

b4) Con otros Cursos de capacitación. 

e) Aptitud E.pecíflca. 

cl) Experiencia en cargo de jefatura. 


a) Experiencia en gestión administrativa de prevención de riesgos. 

~ 

d) Experiencia Laboral 

dI) En el sector municipal o público. 

d2) En el sector privado. 

e) Entrevista Per.ona" .erán .ometldo. a entrevista 
per.onal ante el Comité de Selección, lo. po.tulante. Clue 
reúnan en lo. fadore. a),b),c) ¡, d) un mínimo de 50 
punto. ponderado. 

TOTAL 

40 

2S 

2S 

10 

50 

50 

80 

20 

20-,. 


20-,. 

20-,. 
~ 

JO-,. 

100-,. 

VI DEL PUNTAJE MINIMO PARA SER CONSIDERADO EN ENTREVISTA PERSONAL 
El postulante que obtenga 50 o más puntos ponderados en la evaluación de sus antecedentes laborales, 
curriculares y de conocimiento, será considerado para la entrevista personal. 

VII DEL PUNTA,E MINIMO PARA SER CONSI~ERADO POSTULANTE ID6NEO 

El postulante que obtenga 80 o más puntos ponderados después de la entrevista personal será considerado 
postulante idóneo. 

VIII FORMACION DE TERNAS 

Conforme el Art. 19º de la Ley 18.883, el Comité de Selección preparará la terna correspondiente. En el 
evento de producirse igualdad de puntaje que dificulte la conformación de la terna correspondiente, el 
Comité de Selección someterá a una nueva entrevista a aquellos postulantes que se encontrasen en esta 
condición. Los días, horarios y lugar de esta nueva entrevista se comunicarán oportunamente. 

IX RESOLUCION DEL CONCURSO 
El concurso será resuelto por el Sr. Alcalde de la Ilustre Municipalidad de Punta Arenas, a mas tardar el día 
18 de Abril del 2013. 
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nustre Municipalidad de Punta Arenas 

X NOTIFICACION A PO'TULANTE' ,ELECCIONADO, 
La notificación se haró a la por uno de los medios señalados en el Art. NQ20 de la Ley 18.883. 

Los postulantes seleccionados deberán manifestar su aceptación del cargo y acompañar en original, los 
documentos probatorios de los requisitos de ingreso señalados en el Art. n° del Estatuto Administrativo 
para Funcionarios Municipales y demás documentos enviados, dentro del plazo de lO días hábiles contados 
desde el día siguiente de la notificación. 
Si no diera cumplimiento a lo precedentemente señalado dentro del plazo precitado, el Sr. Alcalde podrá 
nombrar a algún de los otros postulantes propuestos. 
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Ilustre Municipalidad de Punta Arenas 

CONCUR'O PUBLICO N22 

BA'E' PARA PROVEER CARGO DE PLANTA PROFE,IONAL GRADO 122 DE LA E.'.M. PARA 
DE'EMPEAAR'E EN LA MUNICIPALIDAD DE PUNTA ARENA' 

E.tlm.do/. po.tul.nte .nte. de comen••r queremos record.rle 
que Ud., de"erá leer con much ••tención c.d. det.lle de e.t•• 
....e., pue.to que e. re.pon....illd.d de c.d. p.rtlclp.nte del 
proce.o verlflc.r lo ••ntecedente. pre.ent.do•• 

I REOUI.ITO. GENERALE' y E,PECIFICO. 
Para Ingresar a la municipalidad será necesario cumplir con los siguientes requisitos establecidos en los 

artículos 10° y 11° de la Ley 18.883: 


a) Ser ciudadano; 

b) Haber cumplido con la ley de reclutamiento y movilización, cuando fuere procedente; 

c) Tener salud compatible con el desempeño del cargo; 

d) Haber aprobado la educación básica y poseer el nivel educacional o título profesional o técnico que por 

la naturaleza del empleo exija la ley. 

e) No haber cesado en un cargo público como consecuencia de haber obtenido una calificación deficiente, 

o por medida disciplinaria, salvo que hayan transcurrido más de cinco años desde la fecha de expiración de 
funciones, y 
f) No estar inhabilitado para el ejercicio de funciones o cargos públicos, ni hallarse condenado por crimen o 
simple delito 

Los requisitos señalados en las letras a), b), y c) deberán ser acreditados mediante documentos o 
certificados oficiales auténticos. El requisito establecido en la letra c), deberá ser acreditará por el 
concursante seleccionado mediante certificación del Servicio de Salud correspondiente, en forma posterior 
a la resolución del concurso. 
El requisito fijado en la letra e) será acreditado por el interesado mediante declaración jurada simple 
conforme a lo establecido en las bases. La cédula nacional de identidad acreditará la nacionalidad y 
demás datos que ella contenga. Todos los documentos, con excepCión de la cédula nacional de identidad, 
serán acompañados al decreto de nombramiento y quedarán archivados en la Contralorfa General de la 
República. Para el requisito establecido en la letra d) se debe acreditar conforme lo establece el artículo 
12° de la Ley 19.280 mediante Título Profesional Universitario o Título de una carrera de, a lo menos, 8 
semestres de duración, otorgado por un establecimiento de educación superior del Estado o reconocido por 
éste. 

11 DE LO' ANTECEDENTE' PARA ACOMPdAR A LA POnULACION 

Los interesados deberán presentar los siguientes documentos y/o antecedentes: 

» Curriculum vitae 

» Fotocopia de cédula de identidad o Certificado de Nacimiento 

» Certificado de situación militar al dfa. 

» Título Profesional Universitario o Título de una carrera de, a lo menos, 8 semestres de duración, 
otorgado por un establecimiento de educación superior del Estado o reconocido por éste. 

» Declaración Jurada simple de tener salud compatible con el desempeño del cargo; en que conste no 
haber cesado en un cargo público por calificación deficiente o medida disciplinaria, salvo que hayan 
transcurrido más de cinco años desde la fecha de expiración de funciones; que acredite de no estar 
inhabilitado para el ejercicio de funciones o cargos públicos, ni hallarse condenado por crimen o simple 
delito conforme al artfculo 10° de la Ley 18.883; y que acredite que no se encuentra afecto a alguna de 
las causales de inhabilidad previstas en el artículo 562 de la Ley 19.653 y en el artfculo 54° de la Ley 
18.575. (t. aclJunta f••mat. pa.a tu n.nacl. !i' p••••ntclelin) 
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Ilustre Municipalidad de Punta Arenas 

111 DE LA ENTREGA DE BASES 
Los interesados podrán bajar las bases en el sitio www.puntaarenas.cI , Concurso Público, hasta las 15:00 
hrs. del día 11 de Abril de 2013, o retirarlos en la Secretaría del Departamento de Recursos Humanos 
ubicada en calle Julio Roca Nº930 2do piso. 

IV DE LA RECEPCION y PLAZO DE ENTREGA DE LOS ANTECEDENTES 
Las postulaciones y sus antecedentes deberán entregarse, ordenados según lo establecido en las bases y 
formularios adjuntos, directamente en la Secretaría del Departamento de Recursos Humanos, hasta las 
17:30 hrs. del día 11 de Abril de 2013, plazo que es impostergable. No se recibirán postulaciones por fax o 
email.No.edevolverán lo.anlecedenle. entregado. para lapo.lulación. 

Para efectos de presentación de antecedentes, se deberán presentar en original salvo fotocopias 
legalizadas de los títulos o diplomas de estudios académicos, y de los concernientes a certificar la 
experiencia laboral. 

En el caso de los diplomas o certificados de estudios, cursos o capacitaciones, se recepcionarán fotocopias 
simples en la medida que se presenten originales a la vista de los funcionarios del Departamento de 
Recursos Humanos encargados de la recepción de los antecedentes. 

La falsedad de la Declaración Jurada Simple que acredita el cumplimiento de los requisitos, hará incurrir 
en las penas del artículo 210 del Código Penal. 

V EVALUACION DE ANTECEDENTES Y SELECCiÓN DE POSTULANTES 
Un Comité de Selección evaluará los antecedentes de los postulantes. 

Los antecedentes relacionados con cursos de capacitación, aptitud específica y experiencia laboral, así 
como los demás que figuren en el curriculum, .erán considerado. en la medida Clue .e acredilen 
medianle cerliflcado•• 

En los casos en que en un mismo factor se soliciten dos o más estudios, cursos o experiencia en determinadas 
materias, será considerado como cumplido el requisito de dicho factor, y por lo tanto ponderado, en la 
medida que se acrediten todos los puntos solicitados. 

Los antecedentes de aquellos postulantes que cumplan con los requisitos señalados en el numeral 11, serán 
considerados dentro de bases y evaluados conformes los siguientes factores, con la ponderación que se 
indica: 

Profe.ional Grado IZ! de la E.S.M. 

FACTORES PUNTOS PONDERACION 

a) E.ludlo.. Dicho faelor pondera el cumplimlenlo de lo. 
reCluhllo. de e.ludio. del po.lulanle nece.ario. para el 
de.empeño del cargo enunciado 

lOO,. 

al) Certificado de Título Profesional o Título Profesional de una 
carrera del área de las Humanidades y Ciencias Sociales. 

90 

al) Certificado de Título Profesional o Título Profesional de una 
carrera de otras áreas. 10 
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Ilustre Municipalidad de Punta Arenas 

b) CursoS. esle faclor pondera la capacilaclón del 
poslulanle en áreas consideradas releuanles para el 
desempeiio del cargo 

:1.0-" 

bl) Con curso de capacitación en apoyos familiares. - 40 

b2) Con Curso de capacitación en aplicación de la Ficha de 
Protección Social 

:u 

b3) Con Curso de capacitación en Probidad o transparencia. 
:u 

b4) Con otros Cursos de capacitación. 
10 -

e) Aplilud Específica. :1.0-" 

cl) Experiencia en aplicación y supervisión de la Ficha de Protección 
Social 

50 

c2) Experiencia en la elaboración de informes sociales. 50 

d) E.perlencla Laboral :1.0°... 

dI) En el sector municipal o público. 80 

d2) En el sector privado. :1.0 

e) Enlreulsla Personala serán somelldos a enlreuisla 
personal·anle. el Comllé de· Selección, los poslulanles Clue 
reúnan en los faclores a),b),c) " d) un mínimo de 50 
pllnlos ponderados 

JO-" 

TOTAL 100-" 

VI DEL PUNTA'E MINIMO PARA SER CONSIDERADO EN ENTREVISTA PERSONAL 
El postulante que obtenga 50 o más puntos ponderados en la evaluación de sus antecedentes laborales, 
curriculares y de conocimiento, será considerado para la entrevista personal. 

VII DEL PUNTAlE MINIMO PARA SER CONSIDERADO POSTULANTE ID6NEO 

El postulante que obtenga 80 o más puntos ponderados después de la entrevista personal será considerado 
postulante idóneo. 

VIII FORMACION DE 'rERNAS 

Conforme el Art. 19º de la Ley 18.883, el Comité de Selección preparará la terna correspondiente. En el 
evento de producirse igualdad de puntaje que dificulte la conformación de la terna correspondiente, el 
Comité de Selección someterá a una nueva entrevista a aquellos postulantes que se encontrasen en esta 
condición. Los días, horarios y lugar de esta nueva eñtrevista se comunicarán oportunamente. 

IX RESOLUCION DEL CONCURSO 
El concurso será resuelto por el Sr. Alcalde de la Ilustre Municipalidad de Punta Arenas, a mas tardar el día 
18 de Abril del 2013. 
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Ilustre Municipalidad de Punta Arenas 

X NOTI.ICACION A POSTULANTE' ,ELECCIONADO, 
La notificación se haró a la por uno de 105 medios señalados en el Art. Nº20 de la Ley 18.883. 

Los postulantes seleccionados deberán manifestar su aceptación del cargo y acompañar en original, los 
documentos probatorios de los requisitos de ingreso señalados en el Art. 110 del Estatuto Administrativo 
para Funcionarios Municipales y demás documentos enviados, dentro del plazo de 10 días hábiles contados 
desde el día siguiente de la notificación. 
Si no diera cumplimiento a lo precedentemente señalado dentro del plazo precitado. el Sr. Alcalde podró 
nombrar a algún de los otros postulantes propuestos. 
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IL. Municipalidad de Punta Arenas 

DECLARACION JURADA 


yo __________________________________________________________ 
M 

RUT , postulante al cargo Grado de 

la E.S.M. ,para desempeñarse en la Ilustre Municipalidad de Punta Arenas, declaro 

tener salud compatible con el mismo. 

Declaro no haber cesado en un cargo público por calificación deficiente o medida 

disciplinaria salvo que hayan transcurrido más de cinco años desde la fecha de 

expiración de funciones; no estar inhabilitado para el ejercicio de funciones o 

cargos públicos, ni hallarme condenado por crimen o simple delito establecido en 

el Art. 10° de la Ley 18.883, ni encontrarme afecto a alguna de las causales de 

inhabilidad previstas en el Art. 56° de la Ley 19.653 y Art. 54° de la Ley 18.575. 

(FIRMA) 


(RUT) 

PUNTA ARENAS, __ de __________ de __ 


